
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4419 ORDEN de 30 de diciembre de 1978 por la que 
se cancela la inscripción de la Empresa «Construc
ciones y Proyectos Industriales, S. A.» (COPRISA), 
en el Registro de Empresas Consultoras y de Inge
niería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado de] expediente instruido, y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología,

Este Ministerio ha dispuesto la cancelación de la inscrip
ción en el Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Industrial, creado por Decreto 617/1968, de 4 de abril, de la 
Empresa «Construcciones y Proyectos Industriales, Sociedad 
Anónima» (COPRISA), a petición de la propia Empresa.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel María de Uñarte y Zulueta.

limo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

4420 ORDEN de 30 de diciembre de 1978 por la que 
se concela a la Empresa «Tecnide, S. A.», la ins
cripción en el Registro de Empresas Consultoras 
y de Ingeniería Industrial.

Ilmo Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro-, 
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología,

Este Ministerio ha dispuesto la cancelación de la inscrip
ción en el Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Industrial, creado por Decreto 617/1968. de 4 de abril de la 
Empresa «Tecnide, S. A.», a petición de la propia Empresa. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

4421 ORDEN de 30 de diciembre de 1978 por la que 
se cancela la inscripción de la Empresa «Ingeco 
Española, S. A.», en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología

Este Ministerio ha dispuesto la cancelación de la inscripción 
en el Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Indus
trial. creado por Decreto 617/1668, de 4 de abril, de la Empresa 
«Ingeco Española, S. A.», a petición de la propia Empresa. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tec
nología.

4422 ORDEN de 30 de diciembre de 1978 por la que 
se cancela la inscripción de la Empresa «Mckee-
Ctip Ingenieros, S. A.», en el Registro de Empresas 
Consultoras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec- 
nologia.

Este Ministerio ha dispuesto la cancelación de la inscripción 
en el Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Indus
trial creado por Decreto 617/1968. de 4 de abril, de la Em
presa «Mckee-Ctip Ingenieros, S. Á.», a petición de la propia 
Empresa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tec
nología.

4423 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
subestación de transformación de energía eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardo- 
qui, número 8. so-licitando autorización para instalar una sub
estación de transformación de energía eléctrica y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de a Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta
blecimiento de una subestación transformadora y de distribu
ción, relación de transformación de 220/30 KV., denominada 
«Zalla», y situada en el lugar de Jara, término municipal de 
Güeñes (Vizcaya). La instalación, que será de tipo intemperie, 
consta de un sistema a 220 KV., alimentación en doble circuito 
desde la línea Villalbilla-Güenes y disposición en H, un enlace 
de barras, alimentación a dos transformadores de 220/30 KV., 
de los cuales, en la primera fase del montaje, se instalará 
solamente uno de 60 MVA. de potencia, y de un sistema a 
30 KV., con dos posiciones de banco, un enlace de barras y 
seis salidas de linea. Completarán la instalación los reglamen
tarios elementos de protección, seguridad, maniobra y mando.

Su finalidad es atender, con un servicio de mayor garantía, 
los incrementos de demanda de energía eléctrica en la comar
ca de Las Encartaciones (Vizcaya).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/
1966, de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada apro
bación en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser 
factible lo anteriormente expuesto, se procederá por el peti
cionario de la autorización a cumplimentar lo que para conce
sión de prórrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/
1967, de 22 de julio.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Vizcaya.

4424 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas caractersticas técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3." SA/36.181/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.204, «José Campreciós Melich».
Final de la misma: E. T. 7.349, Emilio Ventura Balaguer.
Término municipal a que afecta: Hospit&let de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,428, subterránea.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora; Calle San Roque. Interior, 3 

C. E. S., 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966,- de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 23 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi-



taciones que. establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
592-7.

4425 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente, in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/1.905/78.
Finalidad: Ampliación de . la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 38 de línea a 25 KV. a estación 

transformadora 4.342, «Urb. Can Pare liad a».
Final de la misma: E. T. 10.520, BRYCSA.
Término municipal a que afecta: Montomés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Calle Polígono industrial Congost. 

Intemperie, s/apoyo hormigón. 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de lq_ línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcande y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
593-7.

4426 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/1.193/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea én tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea, naresma 2.
Fina] de la misma: OT-1.039, E. T. 5.838 «Polígono San 

Martín XXIV».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,096, subterránea.
Conductor: Cobre, 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyo: Cable subterráneo y zanja.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. -

Barcelona, 9 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
598-7.

4427 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes-.

Número del expediente: Sección 3.a SA/8.473/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sin con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. P. «San Adrián».
Final de la misma: E. T. 4.108, Industrial Molturadora, So

ciedad Anónima, OT-958.
Términos municipales a que afecta: Barcelona y San Adrián 

del Besós!
Tensión de servicios: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,449, subterránea.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanjas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/9166, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 9 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
599-7.

4428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se ctia.

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/7.883/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de E. P. «San Adrián» 

a E. P. «San Martín». Calle Maresma-Chaflán Bolivia.
Final de la misma: E. T. 4.608, polígono del Besos VIII, 

«OT-586».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,242, subterránea.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanjas.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones alcancé y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
600-7.

4429 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposicin de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/1.190/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 9, OT-536.
Final de la misma: OT-574 - E. T. 4.330, «Polígono Gui- 

neueta IX».


